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INFORME Nº 00018 - 2026 /GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SEMERG
A	:     Mg. CESAR A. VILLANUEVA MEDINA
                                    DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DE PAMPAS

DE	: 	DR. HECTOR D. GONZALES OTAIRO
	JEFATURA DE LA UPSS DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL DE PAMPAS
REFERENCIA       :    MEMO MULTIPLE N°49 – 2026/GOB.REG-HVCA/HPT-D

[bookmark: _GoBack]ASUNTO	:	 ESTADO SITUACIONAL DE UPS EMERGENCIA.

FECHA	: 	PAMPAS, 05 DE MARZO DE 2026

Por medio del presente me es grato dirigirme a Usted, aprovechando la oportunidad para saludarlo e informarle lo siguiente:
1. RECURSOS HUMANOS: a la fecha la UPS EMERGENCIA – TRAUMA SHOCK cuenta con:
    Médicos generales:  03 nombrados, 01 cas cobertura e todo el mes según rol de turnos  
    Médicos especialistas: se cuenta con equipo básico de las 04 especialidades, con
    cobertura de todo el mes. 
     MEDICINA INTERNA: 5 médicos cobertura todo el mes.
· 01 nombrado.
· 03 contrato 276.
· 01 contrato de terceros.
     PEDIATRIA:
· 02 nombrados
· 01 contrato 276.
· 06 terceros 
                  GINECO – OBSTETRICIA
· 02 nombrados (cubren turnos por modalidad de terceros)
· 07 contratados.
                 CIRUGIA
· 02 nombrados (cubren turnos por modalidad de terceros)
· 06 contratos por terceros.
                  Lic. Enfermería:    Se cuenta con 11 licenciados con cobertura de todo el mes.
     Tec. de enfermería: En total 10 técnicos con cobertura de todo el mes      
    



2. EQUIPAMIENTO:
· Los monitores multiparametro tanto de shock trauma y emergencia ya son equipos obsoletos, quienes ya han sido reportados como tal, ante l oficina de patrimonio y a la unidad de servicios de salud
· Todavía existen equipos sin código patrimonial, por tal motivo se pidió mediante documento el sinceramiento de los equipos a la oficina de patrimonio, estoy a la espera de su respuesta.
· En el tópico de pediatría se encuentra la servo cuna la cual es también obsoleta ya se informó a la oficina correspondiente.
· No contamos con tensiómetro digital para la atención de pacientes.
· Camilla de transporte se encuentra con las barandas rotas no proporciona estabilidad al traslado de pacientes intra hospitalarios.
· Sillas de ruedas ya se encuentran en malas condiciones, imposibilitan el traslado de pacientes.
· Balanzas y tallimetros se encuentran rotos y descalibrados
· El equipo de electrocardiograma tiene más de 10 años de uso. Fueron a mantenimiento preventivo, sin embargo, ya cumplió su tiempo de vida útil.
· Los manómetros de alto flujo que en total son 3 pero solo 1 está operativo.
· No se cuenta con termómetros digitales.

3. INSUMOS Y MEDICAMENTOS
· En informes ya presentados a su oficina relatamos la carencia de medicamentos e insumos básicos para la atención de pacientes en situación de emergencia, informes que tiene de conocimiento el área de farmacia, que hasta el momento no nos dan por resuelto, motivo por el cual especialistas médicos optaron por retirarse del hospital, para evitar problemas medico legales, por parte de la atención usuaria son referidos a hospitales de mayor capacidad resolutiva.

4. INFRA ESTRUCTURA
· En una visita por parte de DIRESA dieron como observación que las camas de observación tanto de emergencia y shock trauma deberían tener divisiones por cada cama, por lo tanto, guardando la privacidad de cada paciente es necesario implementar cada división. La infraestructura que actualmente tenemos no nos permite diferenciar el área de observación, por ser un ambiente reducido.



5. NUDOS CRÍTICOS

· Actualmente atendemos a demanda a todas las prioridades alterando nuestros indicadores no cumpliendo con metas programadas, es necesario la implementación de triaje.
· No se cuenta con guías de práctica clínica
· Pacientes auto referidos con prioridades de atención III y IV son enviados a emergencia, por no contar con hoja de referencia.
· No hay disponibilidad de personal para llevar referencias a hospitales de mayor capacidad resolutiva, el personal de turno tiene que asumir la responsabilidad de llevar al paciente dejando su turno.
· La especialidad de pediatría no cuenta con cobertura de todo el mes a partir del 17 de marzo no se cuenta con pediatra programado.

  
Es todo cuanto puedo informar para su conocimiento y demás fines.
Atentamente,
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